
Concejo Municipal 
"El Gobierno y la Administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. P.E. 

VI S TO S: 

RESOLUCION l\1UNICIPAL No. 030/99.­

, 10 de marzo de 1.999.-

Que, la Comparsa �cHABACANOS" ha cumplido sus 50 aftos de Flmdación, lapso 
en el cual ha promocionado acciones destacada.'S en la fiesta grande de los cruceños y, 
principalmente sus integrantes actuaron decididamente en la lucha por las regalías 
petroleras, en el mantenimiento de las tradiciones y en la Flmdación del Club Deportivo 
Blooming. 

Que, la Oficialía Mayor de Cultura ha solicitado al H. Conce-jo Municipal se otorgue 
una distinción a la Comparsa '"CHABACANOS)' por ser un deber del Gobierno Mtmicipal 
reconocer los servicios prestados a nuestra comtmidad por Instituciones como la presente. 

PO R T A N TO: 

El H. Concejo Municipal en uso de las atribuciones que le confiere la Constitución 
Política del Estado y la Ley Orgánica de Municipalidades, en sesión de fecha ocho de marzo 
de 1. 999 años, dicta la presente : 

R E S O L U C I O N  

Artículo Unico.- Se dispone otorgar a la Comparsa "CHABACANOS" en sus 50 años de 
Fwtdación. wta plaqueta de distinción como justo reconocimiento a su destacada actuadón y 
:)ervicios prestados a nuestra comunidad. 

REGISTRESE, COl\1UNIQUESE Y C UMPLASE 

� �  
Prof. Sarah Rtbera de K..ibera 
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